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Arq. José María Goya Carmona
Director General de Construcción de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Av. Prolongación Alcalde 1351 Edificio B 2º Piso
Colonia Miraflores, C.P. 44270
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Asunto: Informe Final de Verificación

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los articulas 3 fracción 11, 9 fracción 11, 10

fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48 fracción XV de la Ley de

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 48 y 50 fracción IV de la

Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 y Transitorio Octavo y

Noveno de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su Reglamento; 6

fracción 111 y 19 fracciones 1, 11, V y VII del Reglamento Interior de la Contraloria del Estado de

Jalisco; con relación a la Orden de Verificación No. 253/2015 comunicada mediante el oficio No.

3463-DGVCO-DOD-RT/2015, correspondiente a la realización de la obra pública denominada:

"Construcción de puente vehicular en la localidad de Jaquetas" en el municipio de San

Ignacio Cerro Gordo, Jalisco; bajo el número de contrato SIOP-IR-04-Cl-0505/14, O.T. Cl-

0505/14, a cargo del contratista lng. José de Jesús Islas Rodríguez, con un monto total de la

obra de $1'496,457.26, con un monto comprobado de $1'496,457.26, así como del Acta de

Entrega-Recepción; le informo que se determinó la observación pecuniaria con folio No.

044/2015, en la revisión correspondiente a la estimación No. 01 y No. 02, ésta fue solventada

ante este Órgano Estatal de Control, no omitiendo señalarle que: "La facultad de la

Contraloria del Estado, queda subsistente, para efectuar las revJ.i;;iones que en el caso

particular resulten necesarias conforme a derecho". ;;:;, :
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Sin más por el momento, me despido reiterándole mi más alta consideradén. N
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